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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  

DEMANDANTE:               STELLA CAPUTO CORTÉS  

DEMANDADO: ANA MARIA WOODCOCK VELÁSQUEZ Y OTRA 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00131-00 

 
Se REQUIERE a la parte demandante para que informe la forma como obtuvo las 

direcciones electrónicas de Ana María Woodcock Velásquez  

(anamariawoodcock@gmail.com) y Gloria Josefa Velásquez De Woodocock 

(gloriajvl1957@hotmail.com), de igual modo para que allegue las evidencias 

correspondientes de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de no 

tener en cuenta la notificación personal remitida.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 031, de hoy 

dieciocho (18) de agosto de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez
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